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mieles ricas en azúcares (HTM), mieles vírgenes y las mieles finales o melazas, el precio 
para la liquidación de la Cuota de Fomento Panelero será igual a dos mil ciento treinta y 
un pesos ($2.131) moneda corriente por kilogramo.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Para efectos de la liquidación de la Cuota de Fomento Panelero durante 
el primer semestre del año 2022, esta se calculará con base en el precio al cual se efectúe 
la transacción.

Parágrafo 1°. Para el caso de la liquidación de la cuota que se cause sobre panela el 
precio del kilogramo, en ningún caso podrá ser inferior a tres mil cuatrocientos noventa y 
dos ($3.492) moneda corriente.

Parágrafo 2°. En los casos de mieles ricas en azúcares (HTM), mieles vírgenes 
y las mieles finales o melazas, el precio del kilogramo para la liquidación de la Cuota 
de Fomento Panelero, no podrá ser inferior a dos mil ciento treinta y un pesos ($2.131) 
moneda corriente.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 22 diciembre de 2021.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Rodolfo Zea Navarro.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000389 DE 2021

(diciembre 22)
por la cual se fijan los precios de referencia para la liquidación de la Cuota de Fomento 

Cauchero para el primer semestre de 2022.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, en ejercicio de sus facultades legales 

en especial las conferidas por las Leyes 686 de 2001, 1758 de 2015 y el Decreto 1071 de 
2015, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 3° de la Ley 686 de 2001, estableció la Cuota de Fomento Cauchero, 

como contribución de carácter parafiscal, cuyo recaudo será asignado a la cuenta especial 
denominada Fondo de Fomento Cauchero.

Que el artículo 4° de la Ley 686 de 2001, modificado por el artículo 2° de la Ley 1758 
de 2015, establece que la cuota de fomento cauchero será del uno (1%) por ciento de la 
venta de kilogramo o litro, según corresponda a caucho natural seco o líquido.

Que el parágrafo 1° del artículo 4° de la citada ley, modificado por artículo 2° de la Ley 
1758 de 2015, establece que “el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, señalará 
semestralmente, antes del 30 de junio y antes del 31 de diciembre de cada año, el precio 
de referencia de kilogramo o litro a nivel nacional de cada una de las materias primas que 
se estén produciendo, con base en el cual se llevará a cabo la liquidación de las cuotas de 
fomento cauchero durante el semestre inmediatamente siguiente”.

Que en los términos del artículo 6° ibídem, modificado por el artículo 3° de la Ley 
1758 de 2015, se establece que están sujetas a la Cuota de Fomento Cauchero, las personas 
naturales o jurídicas que beneficien el látex o el coágulo de campo, provenientes de los 
árboles de caucho, sea para comercializarlo o para utilizarlo en procesos agroindustriales 
o industriales.

Que el parágrafo del artículo 2.10.3.13.2 del Decreto 1071 de 2015, establece que 
“La Cuota de Fomento Cauchero será liquidada sobre el precio de referencia que 
semestralmente señale el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural”.

Que de conformidad con la Justificación Técnica de la Dirección de Cadenas Agrícolas 
y Forestales, remitida mediante Memorando 20215230097103, se tuvo en cuenta el 
comportamiento del precio internacional del caucho natural tranzado en Malasia y Tailandia 
y las cifras reportadas por el Fondo de Fomento Cauchero; así como las presentaciones de 
caucho comercializadas durante el periodo comprendido entre mayo a octubre de 2021, 
logrando establecer que la Cuota de Fomento Cauchero se liquidará durante el primer 
semestre de 2022, con base en el precio al cual se efectúe cada transacción, pero en 
ningún caso podrá ser inferior a: cinco mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos ($5.434) 
por kilogramo de Caucho Técnicamente Especificado TSR-20, de tres mil doscientos 
sesenta pesos ($3.260) por kilogramo de Cóagulo de caucho seco, de cuatro mil doscientos 
noventa y tres pesos ($4.293) por kilogramo de Látex de campo caucho seco equivalente, 
de mil doscientos ochenta y ocho pesos ($1.288) por litro de Látex de campo 30% DRC, y 
de cuatro mil quinientos diecisiete ($4.517) por kilo de lámina de caucho.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. La Cuota de Fomento Cauchero se liquidará para el primer semestre del 
año 2022, con base en el precio al cual se efectúe cada transacción, pero en ningún caso 
podrá ser inferior a: cinco mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos($5.434) por kilogramo 
de Caucho Técnicamente Especificado TSR-20; de tres mil doscientos sesenta pesos 
($3.260) por kilogramo de Coágulo de caucho seco; de cuatro mil doscientos noventa 
y tres pesos ($4.293) por kilogramo de Látex de campo caucho seco equivalente; de mil 

doscientos ochenta y ocho pesos ($1.288) por litro de Látex de campo (30% DRC), y de 
cuatro mil quinientos diecisiete y ($4.517) por kilo de lámina de caucho.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 22 de diciembre de 2021.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Rodolfo Zea Navarro.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000390 DE 2021

(diciembre 22)
por la cual se señala el precio de referencia para la liquidación de la cuota de Fomento 

para la Modernización y Diversificación del Subsector Tabacalero para el año 2022.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, en uso de sus atribuciones constitucionales 

y legales, en especial las que le confieren la Ley 534 de 1999, el Decreto 1071 de 2015, y
CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley 534 de 1999, se estableció la Cuota de Fomento para la 
Modernización del Subsector Tabacalero.

Que en los términos de la misma Ley 534 de 1999, son retenedores de la Cuota de 
Fomento para la modernización y Diversificación del Subsector Tabacalero las compañías 
procesadoras de la hoja de tabaco, los exportadores de la hoja de tabaco y los comerciantes 
particulares compradores de la hoja de tabaco.

Que de conformidad con el artículo 5° de la ley antes mencionada, el monto de la 
Cuota de Fomento para la Modernización y Diversificación del Subsector Tabacalero es el 
equivalente al 2% del precio de venta de cada kilogramo de hoja de tabaco de producción 
nacional.

Que el parágrafo del artículo 2.10.3.6.3 del Decreto 1071 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, 
dispone que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural señalará anualmente, antes 
del 31 de diciembre de cada año, el precio de referencia del kilogramo de tabaco, por 
variedad a nivel nacional, con base en el cual se llevará a cabo la liquidación de la Cuota 
de Fomento, que regirá para el año siguiente.

Que de acuerdo con la justificación técnica emitida por la Dirección de Cadenas 
Agrícolas y Forestales del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, mediante 
Memorando 20215230097103, se recomendó que la Cuota de Fomento para la 
Modernización y Diversificación del Subsector Tabacalero sea liquidada teniendo en 
cuenta el precio real del mercado de las transacciones gravadas.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Para efectos de la liquidación de la Cuota de Fomento para la Modernización 
y Diversificación del Subsector Tabacalero para el año 2022, esta se calculará con base en 
el precio real del mercado de las transacciones gravadas.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 22 de diciembre de 2021.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,
Rodolfo Zea Navarro.

(C. F.).

ministerio de salud  
y Protección social 

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 00002260 DE 2021

(diciembre 22)
por la cual se adopta la metodología para definir el ajuste parcial del presupuesto máximo 
fijado a las entidades promotoras de salud de los Regímenes Contributivo y Subsidiado y 

demás entidades obligadas a compensar para la vigencia 2021.
El Ministro de Salud y Protección Social, en ejercicio de sus atribuciones legales y 

reglamentarias, en especial, las conferidas por el numeral 3 del artículo 173 de la Ley 100 de 
1993, el artículo 240 de la Ley 1955 de 2019 y en desarrollo de los artículos 14, numeral 14.3 y 
18 de la Resolución 586 de 2021 y,

CONSIDERANDO:
Que, este Ministerio a través de la Resolución 205 de 2020 estableció disposiciones en 

relación con el presupuesto máximo para la gestión y ,financiación de los servicios y tecnologías 
en salud no financiados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación - UPC y no excluidos 
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de la financiación con recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), 
en los componentes de medicamentos, alimentos para propósitos médicos especiales (APME), 
procedimientos y servicios complementarios, de los afiliados a los regímenes Contributivo y 
Subsidiado y, adoptó la metodología para su definición.

Que, el citado acto administrativo fue sustituido por la Resolución 586 de 2020, 
salvo la metodología adoptada en aquella.

Que, mediante Resolución 593 de 2021 se adoptó la metodología para definir 
el presupuesto máximo a asignar a las Entidades Promotoras de Salud - EPS de 
los Regímenes Contributivo y Subsidiado y a las demás Entidades Obligadas a 
Compensar para la vigencia 2021, con base en el reporte de servicios y tecnologías 
en salud registrados en el cierre del ciclo de entrega de suministro de la herramienta 
tecnológica MIPRES, con fecha de entrega a 31 de diciembre de 2020 y fecha de 
generación de la información a 15 de febrero de 2021, cuya proyección se realizó 
teniendo en cuenta el Valor de la Mediana del Grupo Relevante del Sistema y los 
Precios de Referencia por Comparación Internacional (PRI).

Que, como resultado de la aplicación de la citada metodología, a través de la 
Resolución 594 de 2021 se fijó el presupuesto máximo a transferir a cada una de las 
EPS y demás EOC para la vigencia 2021, quedando un valor faltante por girar, una 
vez se aplique la metodología para la totalidad de esta vigencia.

Que, el artículo 14 de la Resolución 586 de 2021, determina los casos en los 
que puede ajustarse el presupuesto máximo, entre los que se prevé que se efectuará: 
“(…)14.3. Por solicitud de revisión o ajuste de la EPS o EOC, una vez el Ministerio 
de Salud y Protección Social verifique la información aportada y determine la 
necesidad del ajuste”, con base en la información contenida en los módulos del 
cierre del ciclo del suministro y de facturación de la herramienta tecnológica de 
prescripción MIPRES, una vez aplicados los procesos de calidad, consistencia y 
cobertura, la gestión de la EPS o EOC, y la justificación de las formas de contratación 
de forma integral con la UPC, con sus respectivas notas técnicas.

Que el artículo 18 ibidem, dispone que este Ministerio realizará de manera 
periódica el seguimiento y monitoreo del presupuesto máximo y a partir de los 
resultados que de tales actividades se evidencien podrá evaluar la suficiencia o 
superación de este, teniendo en cuenta como mínimo las cantidades reportadas en 
los módulos del cierre del ciclo del suministro y de facturación de la herramienta 
tecnológica MIPRES, los valores por UMC y los traslados de afiliados.

Que, a través de la Resolución 43 de 2021, se asignó parcialmente un presupuesto 
máximo a transferir a las EPS y demás EOC, para los cuatro primeros meses del 
presente año, teniendo en cuenta que este Ministerio no disponía de la totalidad de 
la información correspondiente al suministro de los servicios de salud no cubiertos 
con la UPC y no excluidos de la financiación del SGSSS, prestados hasta el 31 de 
diciembre de 2020.

Que el parágrafo 2° del artículo 2° de la referida Resolución 43 de 2021 dispuso 
que: “El valor del presupuesto máximo fijado para los meses de enero a abril de 
2021 se tendrá en cuenta para efectos de determinar el valor faltante por girar una 
vez aplicada la respectiva metodología para toda la vigencia 2021”.

Que, en el marco del seguimiento y monitoreo a los recursos del presupuesto 
máximo asignado para la vigencia 2021 y teniendo en cuenta los registros realizados 
entre 1° de enero y el 24 de octubre de esta anualidad, este Ministerio presentó 
un informe ante la Comisión Asesora de Beneficios, Costos, Tarifas y Condiciones 
de Operación del Aseguramiento en Salud, en el cual se expuso la superación del 
presupuesto máximo asignado a algunas EPS y EOC y la necesidad de realizar un 
ajuste parcial al mismo.

Que, con base en la información presentada, la Comisión Asesora de Beneficios, 
Costos, Tarifas y Condiciones de Operación del Aseguramiento en Salud, en Sesión 
número 30, desarrollada el día 13 de diciembre de 2021, recomendó realizar el ajuste 
del presupuesto máximo de la vigencia 2021 a las entidades promotoras de salud de 
ambos regímenes a las cuales se les determinó la superación del mismo, conforme a 
la metodología establecida por este Ministerio.

Que, atendiendo la recomendación dada por la Comisión Asesora, el ajuste al 
presupuesto máximo de la vigencia 2021, se debe realizar en razón a los servicios 
y tecnologías de salud registrados en el módulo de suministro, versiones 1.0 y 2.0, 
con cierre del ciclo de entrega de suministro de MIPRES, con fecha de entrega y de 
suministro entre el 1° de enero al 24 de octubre de 2021, con reconocimiento del 
primer semestre de esta vigencia, es decir, enero 1° a junio 30, cuya proyección se 
realiza teniendo en cuenta la metodología establecida por este Ministerio.

Que, el cierre de reporte de información de la vigencia 2021, será con fecha 
de suministro hasta el 31 de marzo de 2022, fecha en la que se hará corte de 
información para el cálculo de un reconocimiento definitivo de presupuesto máximo 
de la vigencia 2021, si a ello hay lugar.

Que la base de datos considerada para el desarrollo de la metodología a adoptar 
corresponde a la proporcionada y certificada por la Oficina de Tecnologías de la 
Información (OTIC) de este Ministerio, dependencia encargada de la administración 
de la herramienta tecnológica MIPRES.

Que, con el propósito de determinar el ajuste parcial del presupuesto máximo de 
la vigencia 2021, la metodología incluye un ajustador de servicios y tecnologías de 

salud prestadas, pero no reportadas en el cierre del ciclo de entrega de suministro de 
MIPRES, junto con la inclusión y reconocimiento del procedimiento de oxigenación 
extracorpórea de membrana (ECMO), dentro de los grupos relevantes.

Que, conforme con lo señalado, se hace necesario adoptar la metodología para el 
ajuste parcial al presupuesto máximo para la vigencia 2021, fijado para cada EPS de 
ambos regímenes y demás EOC, a las cuales se les determinó la superación de este.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto adoptar la metodología 
para la definición del ajuste parcial del presupuesto máximo fijado a las entidades 
promotoras de salud de los regímenes Contributivo y Subsidiado y demás Entidades 
Obligadas a Compensar (EOC) para la vigencia 2021, contenida en el anexo técnico 
que hace parte integral de la presente resolución.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en la presente 
resolución aplican a las Entidades Promotoras de Salud (EPS) de los regímenes 
Contributivo y Subsidiado y demás Entidades Obligadas a Compensar (EOC), y a la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(ADRES).

Artículo 3°. Periodo de reconocimiento del ajuste. El periodo de reconocimiento 
de ajuste parcial al presupuesto máximo de la vigencia 2021 corresponde al 
comprendido entre el 1º de enero y el 30 de junio de 2021, teniendo en cuenta que el 
cierre de reporte de información para el año, será el 31 de marzo de 2022.

Artículo 4°. Fuente de financiación del ajuste. Los recursos para la financiación 
de los servicios y tecnologías que determinaron el ajuste de que trata la presente 
resolución, serán apropiados y ejecutados por la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES).

Artículo 5°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 22 de diciembre de 2021.

El Ministro de Salud y Protección Social,

Fernando Ruiz Gómez.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 00002273 DE 2021

(diciembre 22)
por la cual se adopta el nuevo listado de servicios y tecnologías en salud que serán excluidas 

de la financiación con recursos públicos asignados a la salud.
El Ministro de Salud y Protección Social, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las 

conferidas por el artículo 15 de la Ley 1751 de 2015 y,
CONSIDERANDO:

Que, la Ley 1751 de 2015 establece que el derecho a la salud es fundamental, autónomo e 
irrenunciable en lo individual y en lo colectivo; comprende el acceso a los servicios de salud de 
manera oportuna, eficiente y con calidad para la preservación, el mejoramiento y la promoción 
de la salud; y debe ser garantizado a través de las prestaciones de salud estructuradas sobre una 
concepción integral que incluya la promoción, prevención, paliación, atención de la enfermedad 
y rehabilitación de sus secuelas.

Que, el artículo 15 de la referida ley, fijó los criterios de exclusión para que este Ministerio 
explícitamente determine los servicios y tecnologías que no podrán financiarse con recursos 
públicos asignados al sector salud, previo el agotamiento de un procedimiento técnico-científico, 
de carácter público, colectivo, participativo y transparente, que deberá evaluar y considerar 
el criterio de expertos independientes de alto nivel, de las asociaciones profesionales de la 
especialidad correspondiente y de los pacientes que serían potencialmente afectados con la 
decisión de exclusión.

Que, mediante la Resolución 330 de 2017, modificada por las Resoluciones 687 de 2018 
y 956 de 2020, se adoptó el procedimiento técnico-científico, de carácter público, colectivo, 
participativo y transparente, para la aplicación de los criterios de exclusión definidos en el 
precitado artículo 15 de la Ley 1751 de 2015, con el fin de determinar las tecnologías que no serán 
financiadas con recursos públicos asignados a la salud; procedimiento que se estructuró en cuatro 
fases para su desarrollo, a saber: i) nominación y priorización; ii) análisis técnico-científico; iii) 
consulta a pacientes potencialmente afectados y ciudadanía; y, iv) adopción y publicación de las 
decisiones.

Que la Resolución 244 de 2019 adoptó el listado de servicios y tecnologías excluidos de 
la financiación con recursos públicos asignados a la salud, incorporando a las cuarenta y tres 
(43) tecnologías y servicios previamente excluidos mediante acto administrativo, catorce (14) 
tecnologías más, nominadas en el segundo semestre de 2017 y que surtieron todo el procedimiento 
técnico-científico previamente descrito.

Que la Dirección de Regulación de Beneficios Costos y Tarifas del Aseguramiento en Salud, 
informó mediante radicado 202134100404783 de 14 de diciembre de 2021, las actividades 
realizadas durante las vigencias 2019, 2020 y 2021 en procura de establecer el listado de 
exclusiones conforme al procedimiento establecido en la citada Resolución 330 de 2017, así: 
“En la vigencia 2019 se nominaron para exclusión ciento trece (113) servicios y tecnologías 
de salud, las cuales fueron sometidas a diferentes validaciones, en el marco del procedimiento 
técnico-científico obteniendo como resultado la priorización para fase de análisis técnico 
científico de ochenta y un (81) servicios y tecnologías de salud, de las cuales el Instituto de 
Evaluación Tecnológica en Salud efectuó la evaluación con fines de exclusión, de cuarenta 
(40) de las tecnologías priorizadas y frente a las cuales emitió la respectiva recomendación 
de exclusión. Los Grupos de Análisis Técnico Científico analizaron la información, emitieron 
concepto y recomendación técnico científico respecto a cincuenta y dos (52) tecnologías en salud, 
correspondientes a las cuarenta (40) evaluadas por el IETS y las doce (12) evaluadas en las 
vigencias 2017 y 2018”.

Que, “en la vigencia 2020 se nominaron para exclusión veinte (20) servicios y tecnologías 
de salud, las cuales fueron sometidas a diferentes validaciones, obteniendo como resultado la 
priorización para fase de análisis técnico científico de seis (6) servicios y tecnologías de salud. El 
Instituto de Evaluación Tecnológica en Salud (IETS) efectuó la evaluación con fines de exclusión 
de cuarenta y siete (47) tecnologías de salud, correspondientes a las cuarenta y uno (41) 
tecnologías restantes priorizadas en la vigencia 2019 y a las seis (6) priorizadas en la vigencia 
2020, frente a las cuales el Instituto emitió la respectiva recomendación de exclusión. Los Grupos 
de Análisis Técnico Científico analizaron la información, emitieran concepto y recomendación 
técnico científico respecto de cincuenta y cinco (55) tecnologías en salud, correspondientes a 
cuarenta y siete (47) evaluadas por el IETS en la misma vigencia y ocho (8) más evaluadas en 
vigencias anteriores; estos grupos emitieron concepto y recomendación así: exclusión de veinte 
ocho (28) tecnologías de salud, de las cuales cuatro (4) tuvieron recomendación divergente con el 
concepto del IETS por lo que se consideró no llevarlas a la fase 3 del procedimiento, así mismo, 
se aplazó la recomendación frente a siete (7) tecnologías y; no exclusión de veinte tres (23) 
tecnologías; se llevaron a fase de consulta a pacientes potencialmente afectados y ciudadanía 
cincuenta y siete (57) tecnologías, correspondientes a treinta y tres (33) que tuvieron concepto 
y recomendación de exclusión en la fase 2 del 2019 y veinte cuatro (24) que tuvieron el mismo 
concepto en la vigencia 2020”.

Que, en el primer semestre de 2021 se implementaron diferentes estrategias para el 
desarrollo de la fase de consulta a pacientes potencialmente afectados y ciudadanía, 
identificando la necesidad de capacitar a los participantes sobre el procedimiento 
técnico científico de exclusiones que incluyó la realización de pruebas piloto de 
la “Encuesta Virtual (EV)” dada la situación de salud pública que se vive en el 
país por la COVID-19, reuniones virtuales en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla y en los departamentos de Nariño, Arauca, Meta y Casanare, con el fin de validar 
estrategias y metodologías, así mismo se realizaron sesiones presenciales que empezaron a 
planearse a partir del momento en el cual el Gobierno nacional permitió limitados aforos. Se 
adelantaron capacitaciones virtuales en los departamentos de Cundinamarca, Arauca, Risaralda, 

(C. F.).
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